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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Jesús María Hernández Moreno, Magistrado 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Alcalá de Henares y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en los autos número 118/1995, 
de suspensión de pagos, seguidos a instancia de 
la Procuradora de los Tribunales señora David C~e
ro, en representación de la suspensa «Metálicas 
Compluto, Sociedad Anónima», se ha acordado con
vocar Junta general de acreedores el próximo día 
19 de septiembre de 1995, a las diez horas, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Colegios, 4, de Alcalá de Henares (Madrid); 
a dicho acto podrán concurrir por si o leg31mente 
representados los acreedores de la suspensa. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
en legal forma a todos los acreedores de la suspensa 
(<Metalicas Compluto, Sociedad Anónima», expida 
el presente en Alcalá de Henares a 10 de julio de 
1995.-El Magistrado, Jesús Maria Hernandez 
Moreno.-EI Secretario.-46.369. 

C'ASTELLON DE LA PLANA 

Fdicto 

Don Miguel Angel Beltrán Aleu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 
476/1993 (pieza separada de ejecución provisional), 
seguidos a instancia del Procurador señor Balaguer 
Moliner, en nombre y represaentación de <,Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimUi', contra don 
Luis Sibat Cortés, don José Antonio Soler Rodri
guez, doña Amparo Centelles Amau, doña Maria 
Isabel Carbonell Morera y don Juan López Pérez, 
he acordado sacar a pública subasta, por primera 
ve¿ y término de veinte dias y condiciones e"ta
blecidas en los articulas 1.488 al 1.503 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, r;~yos requisitos se dan aquí 
por reproducidos, lns bienes que al final ~e dcs
cribir<"lI1, en los tipos, condiciones y depositns esta
blecidos en dichos articulos. con los siguientes seiia
lal11íentos: 

La primera subasta tendrá lugar (""1 dia l () de octu
hre de 1995 y hora de bs diez. 

La segunda ~lIbasta tendrá lugar el día 10 de 
novicll1hre dc 1945 y hora de las diez. 

La tercera subasta t(""ndr;'! lugar e! dla l! de diciern' 
bre de 19()'j y hera de las diez. 
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Administración de Justicia 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en plaza Juez Borrull, número 1, planta 
primera, y servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes, para la segunda el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo para la primera 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 
Habiendo de acreditarse ante este Juzgado haber 
consignado en establecimiento designado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 75 por 100 
del tipo seiialado para la primera y segunda subasta, 
y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 75 por 100 del tipo seiialado para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración para 
el dia siguiente hábil y a la misma hora, la subasta 
suspendida, según la condición primera de este 
edicto. 

Bienes que se subastan 

l. Una ciento veintidosava parte indivisa de 
urbana sita en Burriana, carretera de Nules, sin 
número, de 755 metros cuadrados, 25,50 metros 
cuadrados construidos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Nules al tomo 1.292, 
libro 490, folio 67, finca 41.439-34-8. 

Precio de valoración: 650.000 pesetas. 
2. Urbana.-Vivienda sita en Rurriana, ronda 

Ferrocarril, número 3, de 88,77 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1, libro 299, folio 222, fmca 35.779. 

Precio de valoración: 6.090.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de vivienda en Castellón, calle 

Perot de Granyana, número 11, de 98,68 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Castcllón, tomo 832, libro 122, folio 
89, finca 10.666. 

Precio de valoración: 3.300.000 pesetas. 
4. Urbana 14.-Bungaló 14 del comlejo urba

nistico <,Villaslandia» en Benicasim, sito en término 
de Benicasim, partida Tosalet. de 139,96 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellan número J, tomo 718, libro 192, folio 
17, finca 18.260. 

Precio de valoración: 14.000.000 de pesetas. 
5. Urbana.-Finca 15 del lipo C del edincio en 

construcción sito en Castellón, calle Doctor Fléming 
y Carcagente, de 89.88 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Cas
tellón, tomo 323, folio 23, finca 32.081. 

Precio de valoración: 8.025.000 pesetas. 
6. Urbana.-Tre~ doscientas veintíunava<; partes 

indivisas del garaje sito en Castellan, calle Doctor 
Fléming, concretamente, plaza aparcamiento núme
ro ! 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Castellón. tomo .121, folio 1 ÓO, finca 
32.053/12. 

Precio de valoración: XOO.OOO pesetas. 

Caso de que la di!if':encia de notifícacÍlln a la 
parte demandada resultare negativa. sirva este edicto 
de notificacion el1 furma a dicha parte dcmandada 
eI{'- los seflalamicmo~ de las subasta,>. 

Dado en Castellón de la Plana a 8 de junio de 
1995.·-FI Magistrado-Juez. Miguel Angel Beltrúll 
Aku -f-J Secr('tario.-4X.I .:?X. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Berges Fantova, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Huesca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 463/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Manlleu, representada por 
el Procurador señor Francoy, contra don Jaime Las
heras Doménech, en el que por resolución del día 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el inmue
ble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en ronda Misericordia, sin número, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día I de septiembre 
de 1995, a las diez quince horas, por el tipo pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
24.007.250 pesetas. 

En segunda subasta, el dia 2 de octubre de 1995, 
a las diez quince horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, el día 2 de noviembre de 
1995, a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos, y las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado abierta con el número 1.9X3 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima), 
de esta ciudad (oficina principal, calle Zaragoza, 
4), haciendo constar el número y año del proce
dimiento, el 50 por 100 de los respectivos tipos 
para la primera y segunda subastas. y en la tercera, 
la misma cantidad que para la segunda. No admi
tiéndose la entrega de dinero en metálico en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto a dicho pliego 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
previa en la forma y cuantía establecida en el apar
tado anterior. 

Cuarta.-A instancias del actor, poelrün reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus re~pectiva" 
posturas 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regj<,tro 
de la Propiedad a que se reJiere la regla 4," del 
articulo 131 de la Ley Hirotecaria. estaran de tnalli 
tiesto en la Secretafla de c'-;\c Juzgado a dispo~iCl()1l 
de los intervinientes. que se entenderá 4ue todo 
licitador acepta cn¡no hastante la titulación: y qU(' 
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las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito al actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados de los señalamientos 
de subasta, a los efectos del último párrafo de la 
regla 7.a del artículo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

l. Casa con corral, cuadras y dependencias, 
en calle José Antonio de Alcubierre (Huesca) núme
ro 4. tomo 402, libro 16 de A1cubierre, foíio 38, 
fmca 22.088 del Registro de la Propiedad de Sari
ñena. Superficie: 1.000 metros cuadrados. 

Dado en Huesca a 20 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Isabel Berges Fanta
y •. -49.356. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Hortensia Domingo de la Fuente, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Miran
da de Ebro y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
del artículo 131 de la Ley, Hipotecaria, número 
136/1995, seguidos a irÍstancia del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad AnónimaJ), con domicilio social 
en Bilbao, representado por el Porcurador don Juan 
Carlos Yela Ruiz y Letrado don Rafael Balbuena 
Tebar. contra don Jase Vicente Cid Alvarez y doña 
Teresa Maria Asunción Barrio Abecia, ambos mayo
res de edad y con domicilio en esta ciudad en polí
gono de Bayas, parcela R-24, se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien objeto de la hipoteca que 
luego se dirá, señalando para que tenga lugar la 
primera subasta el próximo dia 11 de octubre. y 
hora de las once, y si hubiere lugar a la segunda 
subasta, se señala para su celebración el próximo 
día 13 de noviembre, y hora de las once, y si hubiere 
lugar a la tercera subasta, se señala el próximo dia 
19 de diciembre, y hora de las once, todas ellas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciéndose 
saber a los licitantes que: 

Primero.-Que Jos autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que ,sirva 
de tipo para la 'subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo por el que se anuncia la subasta. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de 
haber hecho efectivo el importe a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a terceros. 
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Sexto.-Que el valor de las subastas serán la pri
mera de ellas, el precio del avalúo; si hubiera lugar 
a la segunda subasta, será con la rebaja del 25 
por 100 del precio del avalúo. y si hubiere necesidad 
de una tercera subasta, ésta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno con pabellón de planta baja, 
en término municipal de Miranda de Ebro, parte 
del polígono industrial denominado Bayas, señalada 
con el número R-24 en el plano parcelario del plan 
parcial del polígono, mide aproximadamente 516 
metros cuadrados. de los que 292,2 metros 93 decí
metros cuadrados corresponden al pabellón, linda: 
Al norte, con parcela R-22; sur, con parcela R-26; 
este, calle del polígono, y oeste, con parcela U-23. 
Inscrita' al tomo 1.272, libro 358, finca núme
ro 36.324. 

Valorada a efectos de primera subasta en la suma 
de 10.038.000 pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 18 de julio de 
1995.-La Juez. Hortensia Domingo de la Fuen
te.-La Secretaria.-48.118, 

SANTANDER 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo seguidos con el número 110/94, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, representada por la Procuradora señora 
Camy Rodríguez contra don Velar del Río Núñez 
y dona Angela González Paz en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la finca que 
se describirá al fmal del presente. 

La subasta se celebrará el próximo día 20 de 
noviembre, a las trece treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Avenida Pedro 
San Martín, edificio Las Salesas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 28:200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo del remate en la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
el sobre, junto con el resguardo de haber ingresado 
el 20 por 100 del tipo de remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. señala para que tenga lugar la 
segunda, el día 20 de diciembre, a las trece treinta 
horas. en las mismas condicioJ es que la primera, 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
subasta, se señala una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 22 de enero de 1996. a las trece treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados sino fueran halla
dos. 

BOE núm. 186 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en -la segunda planta. letra D, 
de un conjunto residencial. situado en el Paseo de 
Canalejas. número 89 de Santander. Ocupa una 
superficie útil de 175,90 metros cuadrados, distri
buidos en cocí na. tres dormitorios, tres baños, dos 
salones y terraza. Es la finca número 36.684. 

Dado en Santander a 11 de julio de 1995.-La 
Secretaria.-48.213. 

VIL' 

Edicto 

Doña María Teresa González Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciu¡¡lad 
de Vic y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
238/1990, se siguen autos de ejecutivo -otros títu
los-, promovidos por la Caja de Ahorros Comarcal 
de Manlléu, contra don Angel Luis Domínguez San
tos, en los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias y precio de su valo
ración, que es de 5.095.167 pesetas, la finca registral 
número 14.613; 5.700.448, pesetas, para la fmca 
registral número 1.792, Y 3.962.542 pesetas para 
la finca registral número 3.589, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 20 de octubre de 1995, y hora de las doce, 
en lotes separados. los bienes embargados a don 
Angel Luis Dominguez Santos. Y para el caso' de 
r .. ultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 22 de noviémbre de 1995, y hora de las 
doce. Y para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suJe
ción a tipo, la que tend(á lugar el día 22 de diciembre 
de 1995, y bora de las doce; celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente consignar en .la cuenta 
provisional del Juzgado, o acreditar haberlo efec
tuado con anterioridad en establecimiento destinado 
al efecto, una suma igual, al menos. al 20 por J 00 
de la respectiva valoración de los bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que el mismo no 
podrá cederse a tercero, excepto por la parte actora, 
previa o sumultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor' podrán reservarse los 
depósitos de aqueUos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaicones, pueda aprobarse el remate a favor -de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas: 
que los titulas de propiedad, suplidos con certifi
cación registral. Se hallan en Secretaría a· su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 8, piso tercero, 
puerta ~egunda. sito en la planta cuarta de la casa 
número 66 de la caBe Mariano Aguiló, de Barcelona. 
Tiene una superficie de 45 metros 86 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona, al tomo 2.162, libro 191, 
folio 1. finca número 14.613. 

Piso segundo (que corresponde a la segunda plan
ta alta}. puerta cuarta del edificio sito en Barcelona, 
plaza de San Agustín Viejo, número 13, con una 
superficie de 48 metros 30 decímetros cuadrados. 
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Inscrit<t en el Registro de la Propiedad nÚnlt:ro 1 
de Barcelona, al tomo 2.970, libro 158, folio 170, 
fínc<'l nlllllCrO 1_79) 

Urbana.-UniJaJ 4, pi~o segundo, puerta primera, 
destinado a vivienda, de la casa número 65 de la 
calle Riera Alta, de Barcelona, con una superficie 
de 32 metros 50 d:!cimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propieuad número 3 de Barcelona, 
al tomo 1.194, libro 118, folio 207, finca número 
3.5H9. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Dado en Vic a 12 de julio de 1995.-La Juez, 
María Teresa Gonzálcz GÓmCZ.-El Secreta~ 

rio.-4 7 .841. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Hdie{o 

DOlla Marta Martín Ruiz, Secretaria judicial del Juz
gado de lo Social número 4 de Alicante, 

Hago saber: Que en el proceso seguido anle este 
Juzgado de lo Social número 4, registrado al mime
ro 1.5131199 J, ejecución 14411992, seguida a ins
tancia de don José Enrique Pastor Abellán, contra 
«Lastar, Sociedad Anónima, Compañía de Segu
ridath>, en reclamación de 557.273 pesetas de prin
cipal, más 50.000 pesetas presupuestadas para cos
tas, más 50.000 pesetas presupuestadas para inte
reses; en providencia de fecha 19 de julio de 1995 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes embargados propiedad del demandado, 
cuya relación y tasación ~e describen al final. 

Condiciones de suhasta 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (avenida de Aguilera, sin número, edificio 
Juzgado); en primera subasta, el dia 16 de octubre 
de 1995, en segunda subasta el día 16 de noviem
bre de 1995, y en tercera subasta, el dia 15 de 
diciembre de 1995, señalándose para todas ellas, 
las once horas de la mañana y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Ptimera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, cos
tas e intereses. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en cualquiera de las oficinas del Banco 
Bilbao Vizcaya, en la cuenta de este Juzgado de 
lo Social número 4 de Alicante, número 
0114-0000-64-0144/92. oficina 0141, el 20 por 100 
del tipo de subasta que es en el presente caso: 

6.825.000 pesetas para la primera. 
5.118.750 pesetas para la segunda. 
1.023.750 pesetas para la tercera 

Debiendo hacer constar al realizar el depósito 
el número de expediente y la persona que lo efectúa. 
El resguardo del ingreso deberá presentarse ante 
la Secretaría de este Juzgado con anterioridad a 
la celebración de cada subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 0114·0000-64-0144/92, oficina 0141, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, acampanando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se 
conservará cerrado por el Secretario, que será abier
to en el acto de remate al publicarse la postura 
(artículo 1.499 11 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
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sin necesidad de consignar depósito (artIculo \.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que las subastas primera y segunda se 
celebrarán por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de cada subasta; como tipo de tasa
ción de los bienes. En el presente caso, el avalúo 
para la primera es 6.825.000 pesetas. y la postura 
mínima es dos terceras partes de dicha suma, o 
sea, 4.550.000 pesetas. 

Para la segunda subast:l el avalúo es 0,75 por 
el valor de tasación pericial. o sea. 5. I 18.750 pesetas, 
y la postura minima es dos terceras partes de dicha 
cantidad, o sea, 3.412.500 pesetas. 

En tercera subasta, si fuera preciso celebrarla, la 
postura mínima será el 25 por 100 del valor de 
tasación, o sea. 1.706.250 pesetas. 

Sexta.-Que en todo cuso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fornul y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Séptima.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que, tratándose de bienes inmuebles, 
junto a los titulas de propiedad, de manifiesto en 
esta Secretaria, se encuentra la certificación de gra
vamenes y cargas. donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ello, sin tener derecho 
a exigir otro, y que la~ cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. (Salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario, articulo 32.1 
de! Estatuto de los Trabajadores.) 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse, en el plazo de tres u ocho dias, según se 
trate de subasta de bienes muebles o inmuebles, 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Sirva el presente de notificación al público en 
general, y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiah de la provincia, y en el tablón de anuncios 
del Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2. 

Finca número 5R.477, tomo número 2.044, libro 
número 917. 

Valor de tasación pericial: 6.825.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 19 dejulio de 1995.-La Secre
taria judicial, Marta Martin Ruiz.-4 7. 700-E. 

MADRID 

h'dic!o 

Don José Luis Asenjo Pinilla, Magistrado de Trabajo 
de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en esta Magistratura de Trabajo con el núme
ro 483(1992 y acumulado, ejecución 306/1993 y 
acumulado, a instancia de dona Camelia Garda 
Gallego, contra' «Promociones C'abus, Sociedad 
Anónima>" y otro, en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término de ocho 
días. los siguientes bienes embargados como de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Dieciséis apar1umentos en lotes individuales; de 
su valor no han sido descontadas las cargas: 

1. Apartamento e del piso 2.° en e! bloque J. 
Valor de mercado: 3.900.000 pesetas. 
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2. Apartamento O de la plant:-I 2.'" en el blo
que L Valor de mercado: 3.650.000 pesetas. 

3. Apartamento F de la planta l.a en el blo
que I. Valor de mercado: 4.1"00.000 pesetas. 

4. Apartamento e de la planta 3.a en el blo
que I. Valor de mercado: 3.900.000 pesetas. 

5. Apartamento n de la planta 3.a en el blo
que 1. Valor de mercado: 3.650.000 pesetas. 

6. Apartamento F de la planta J." en el blo
que J. Valor de mercado: 4.100.000 pesetas. 

7. Apartamento G de la planta 3." en el blo
que 1. Valor de mercado: 3.750.000 pesetas. 

8. Apartmnento E de la planta 4.a en el blo
que J. Valor Je mercado: 4.850.000 pesetas. 

9. Apartamento F de la planta 4. d en el blo
que l. Valor de mercado: 4.100.000 pesetas. 

10. Apartamento C' de la plan tu 5." en el blo
que l. Valor de mercado: 3.900.000 pesetas. 

11. Apartamento D de la planta 5.~ en el blo
que J. Valor de mercado: 3.650.000 pesetas. 

12. Apartamento C' de la planta 6:' en el blo
que J. Valor de mercado: 3.900.000 pesetas. 

13. Apartamento D de la planta 6." en el blo
que 1. Valor de mercado: 3.650.000 pesctus, 

14. Apartamento C de la planta 7.a en e! blo
que I. Valor de mercado: 3.900.000 pesetas. 

15. Apartamento [) de la planta 7 a en el blo
que l. Valor de mercado: 3.650.000 pesetas. 

16. Apartamento G de la planta 7.~ en el blo
que n. Valor de mercado: 3.650.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en primera subasta el día 25 de octubre 
de 1995: en segunda subasta, en su caso, el dia 
22 de noviembre de 1995, y en tercera subasta. 
también en su caso, el día 18 de diciembre de 1995, 
senalándose como hora para todas e1las las nueve 
horas, y se celebrarán bajo [as condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando principal y cos
tas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; pOOran hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación untes senalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendra como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 del justiprecio de los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta, tendrá el eje
cutante derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo en el plazo de diez dias; de 
no hacerse uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente Ley 
Procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, únicamente en caso de adju
dicación por el ejecutante. 
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Déc1rria.::....::r.:osoienes seran subastados en 16 lotes 
y no han sido descontadas las cargas. 

Los bienes embargados están depositados en el 
Conjunto Residenciasl «Las Delicias», en Almuñé
car (Granada). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
de la Comunidad Autónoma», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 5 de julio de 
1995.-El Magistrado, José Luis Asenjo Pinilla.-EI 
Secretario.-47.948-E. 

,VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en los autos númtro 7.054/1993. 
ejecución número 3.882/1993, seguidos ante este 
Juzgado a instancias de don Bautista Boix Bas, con
tra la empresa «Envases Pérez, Sociedad Limitada», 
se ha acordado sacar a pública subasta el siguiente 
bien: 

Urbana. Local comercial sito en la planta baja, 
fachada a la calle Angel del Alcázar, esquina con 
Bautista Perales, de la localidad de Moixent. sin 
distribución interior. con una supemcie de 261 
metros cuadrados aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Enguera al libro 50. 
tomo 317. con número de fmca 6.570 y valorada 
en 9.135.000 pesetas. 

El acto de remate ,tendrá· wgar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, avenida Barón de Cár
cero 36. Valencia. en primera subasta. el día 19 de 
octubre de 1995, a las doce horas, no admitiéndose 
en dioh.o acto pesturas que no cubran las dos ter
C!IeI"as ,palies del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará iiiegtlnlia 
subMra el día 24 de octuere de 1995, a las doce 
ltoras, eft la que se no admitiráa postmas qH no 
ca8raR .. <los terceras paJ."tolts dd avalúo. ltIla vez 
c!edrteid" el 25 por 189, por tratarse de segum!lt "'_. Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam-
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta. 
la cual tendrá lugar et día 26 de octubre de 1995. 
a las doce horas, en la cual no se admkmn ¡;osturas 
~ no excedan del 25 por 100 del aval ... De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo. en el plazo 
común de diez dias. 
p~ tomar parte en cualquiera de las subastas 

mencion.adas los licitadorei deberán acr«iitar haber 
ooniignaao en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado una cantidad. por lo menos, 
igual al 26 por lúO del valor del bien, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En todas lai! subastas. desde el. anuncio hasta su 
celebración, podrán haceffOe posturas por escrito en 
pljego cerrado, presentando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, reiguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia ante
rior. 

Sólo 'la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
IlOlidal'ioll o subiidiarios podrá efectuarse em calidad 
de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 6 de julio de 1995.-EI Secre

tario, Santiago de la Varga Martin.-47.703-E. 

Sábado 5 agosto 1 995 

REQUISITORIAS 

Bajo aperdbimienfo de ser declarados rebelde~' y de incurrir 
en las demás respoflsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agen"is de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuicíamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Emilio Mengual Caro, hijo de Antonio y 
de Rosario, natural de Madrid, nacido ei 29 de 
agosto de 1976. con DNI número 50.112.700, de 
estado civil soltero, de profesión Dependiende de 
comercio vendedor, con graduación militar de sol
dado. encartado en el procedimiento de diligencias 
preparatorias número 27/19/95 por el presunto deli
to de abandono de destino/residencia, y con destino 
en el Regimiento de Infanteria Moto. Reg. Me
lilla. 52, de Melilla; comparecerá en el término de 
quince días ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez 
Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 27. sito en la plaza de Los Aljibes. núme
ro 2, de Melilla. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla, 20 de julio de 1995.-EI Juez Togado. 
por autorización, el Capitán Auditor Secretario 
relator.-47.732-F. 

ANULACIONES 

Juzga40s militares 

DOn Carkali 1\irieJ" Sandin. Tenientcr Coronel Audi
tor", Juez TogadQ dt\II Jul8ttdo T"OgIIIiIo Miatar Toelri
torlal númer,g 16 de Valencia, y oomo tal de las 
diligencias prepamterias Rúmero 16ft1111'994, 

l(11g9 saber: Q4.&e por autu * fecha de hoy he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada 
en el «Boletín Oficial del I!:wtado» número 226, de 
feC'ha 21 de septíembre de 1994, y reletive a don 
Domingo González Cnuentes. 

Valencia, 18 de julio de 1995.-El Juez Togado. 
Carlos Turiel Sandin.-47.523-F. 

Juzgados IlÚ.litares 

Don Federico Guillenno Vázquez Tapioles. Juez 
.Togado sustituto del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 22 de Sevilla y su demarcación. 

Por el presente se hace saber: Que por providencia 
dictada en el procedimiento número 22/2/95, ins
truido a don Francisco Aguiblf" García. por el pre
sunto delito de abandono d4 destino. he acordad.o 
dejar sin efecto las requisitorias.publicadas en el 
«Boletil'l Oficial del Estado~ y «Boletín Oficial de 
la Provincia de Sevilla» para lá comparecencia del 
citado individuo, por haber sido habido y encon
trarse a disposici6n de este Juzgado Togado. 

Dado en Sevilla a 24 de julio de 1995.-EI Juez 
Togado sustituto. Federico Guillenno Vázquez 
Tapioles.-48.034-F. 

BOE núm. 186 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En virnld de lo dispuesto en el articulo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, se requiere a 
don Sebastián Moreno Fernández, documento 
nacional de identidad número 22.987.303, para que 
dentro de los tres meses siguientes al de la publi
cación de la presente requisitoria efectúe su pre
sentación en esta Jefatura Logistica Territorial de 
Alicante. sito en avenida de la Constitución. núme
ro 8, al objeto de reanudar el expediente de lesiones 
número 78/ 1993. Caso de no presentación, se decre
tará la caducidad del citado expediente. 

Alicante. 19 de julio de 1995.-EI Coronel, Alfon
so B. Baruque Sanz.-47.520-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<B01etín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Car
los Cerditn Medina, documento nacional de iden
tidad 25.179.789, nacido el 29 de noviembre de 
1976, en Zaragoza. hijo de Carlos y de Josefa, con 
último domicilio en Zaragoza, calle La Torre. 5, 
duplicado. 2.0 izquierda. para incorporación al ser
vicio militar el próximo dia 7 de noviembre de 1995. 
en Cuartel de Instrucción de Marinería San Fer
nando, San Fernando (Cádiz). 

Zaragoza, 19 de julio de 1995.-El Jefe del Cen
tro de Reclutamiento. Francisco Renedo 
Ons.-47.525·F. 

Juzgados militares 

En cumpUiniento de le dispuesto en el arti.cu
lo 130 del Reglamente de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 110711993. tle' 9 de juüo (<<Boletín 
OfIcial del Estado» número t 91), se cita a don Jesús 
Núñez Chamón. documento nacional de identidad 
29.128.740, nacido el 28 de diciembre de 1976, 
en Zaragoza. hijo de Jesús y de Marta Luisa. oon 
último domicilio en 50G07 Zaragoza, calle Vicente 
Blasco Ibáñez, número 8, entresuelo izquierda, para 
incorporación al servicio milü:ar el próximo dia 1 
de noviembre de 1995, en Centro de Instrucción 
de Marineria San Fernando, San Fernando (Cádiz). 

Zaragoza, 19 de julio de 1995.-EI Jefe del Cen
tro de Reclutamiento. Francisco Renedo 
Orts.-47.528-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1007/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Jorge 
Vacas Rodriguez. nacido el día '17 de agosto de 
1966, en Barcelona, hijo de Manuel y de Josefa, 
con último domicilio en calle Luis Badía, 93, 3.0 

derecha. municipio de Albacete, para incorporaci6n 
al servicio militar el próximo día 16 de noviembre 
de 1995. en el NIR Al (Campamento Santa Ana. 
Cáceres). 

Dado en Albacete a 19 de julio de 1995.-EI 
Comandante Jefe, Antonio Martinez Estrems. 
47.542·F. 


